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32859 RESOLUCION cA::! 2:5 de noviembre de lfJ82:, de la
Dirección Genera! de Trabajo. por la que se aprue.
ba la Norma Técnica Reglamentaria. MT-28 sObre
dispositivos peT8ona!es utilízadoB en las operaciones
de eUlvación y descenso. Di¡:;positivos anticaidas.

liustrísimos sei\ores:

A la vista de la experiencia obtenida y de las comproba
ciones y pruebas llevadas a efecto por el Centro Nacional de
Medios de' Protección de los dlspositlvos personales ül1lizados
para. efectuar operaciones en las que es preciso la elevación
y didscenso de una persona, sin que exista la posibIlidad de
caída libre, así como de las normas establecidas en otros pal05es
y muy especialmente los de la Comunidact Económica Euroyea
sobre r€gulaci6n de dichos dispositivos, nevan a la neceSIdad de
tener en cuenta estas circun.stancias a.l establecer la Norma
Técnica Reg;am2ntaria MT-28 sobre ..dispositivos personales utI
lizados en operaclOnes de elevación y descenso. DIsposItivos
anti:aidas-. .

En su cOnsecuencia y en aplicacióu de la Orden de 17 de
ma-yo de 1974, por la que Se regu;a la homoiogación de los me
dios de protecclOo personal de los trabajadores, a propuesta del
Instituto Nacional de Segurid<.td e Higlene en el Trabajo. pl'evío
informe de la Secretaría. General Técnica, oida. la Inspección de
Trabájo y Organismos relacionados con la materia,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero,-Se aprueba, dentro del campo de aplicación de la
Ordenanza General de 'Seguridad e Higiene del Trabajo de 9 de
marzo de 1971, la adjunta Norma Técnica Reglamr..:ntaria MT-28
sobre dh:positivos personales utillzac!,)s en operaCIOnes de eleva
ci6n y descenso. Dispositivos anticaIdas.

Segundo.~De conformidad con lo previsto en el articulo 1.0
de la Orden de 17 de mayo de H174, se fija el plazo de un año,
a parur de la vigencia de esta norma, para la iniciación d~ la
prohibIción di'! utIilzar dlSpositivos antlcaídas cuyos prototIpoS
no hayan sido homologados y carezcan del sello eStablecido en el
artículo 5.° de dicha Orden.

Tercero,-Aquellos dispositivos anticaídas que, por haber sido
adquiridOS antes de la homQloga.ción de Su prototipo, carecieran
del sello reglamentario, no podrán ser utilizad_os a partir de la
fecha expresada en el apartado anterior, salvo Q'Ue pOr sus pro
pietarios se racabara del titul.ar del expediente de homologaci.ón
correspondiente que les facillte el número de sellos necesanoS
para su colocación en los mismos.

En el supuesto de que se trate de diS.positivos anticaidas que
hayan dejado de fabricarse o importarse, podrán sus pro.pieta
rios so!icitar de esta Dirección Genera.} su homologaCIón y
ésta acordará, si lo considera justificado. que se tramite 1.a
correspondiente homologación siguiendo el procedimiento- ordI-
nario. .

Cuarto.-De conformidad. con 10 previsto en los artículos se
gundo y tercero de la Orden de 17 de mayo de 1974, los Labo
ratorios del Centro Nacional de Medio6 de ProtecciOn. del Ins
tauto Nacional de S3guridad e Higiene en el Trabajo, serán los
Laboratorios Oficiales para la ej~ución del dictamen de veri·
ficación correspondiente a estos medios de protección personal.

Lo que participo a VV. .II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid. 25 de noviembre de 1982.-El Director general, Fer-.

nando Somoza. Albardonedo.

limos. Sres. Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, Jefe de la Inspección G:meral de Servidos. Director
del Instituto NaciOnal de Seguridad e Higiene en el Trabajo
y Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social.
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INTRODUCCJON

La presente norma compT€nde, por una parte, la definición y
clasificación de los dispositivos personajes utilizados en opera
ciones de elevación y descenso, así como eJ. uso y campo de
aplicación de cada uno de eLlos y, por otra parte. se estableceD
las características, requisitos y métOdos de ensayo para la
homologación de los dispositivos anticaídas, cuya utilización pre.
ceptúa la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de 9 de marzo de 1971, oonsiderando a estos dispositiv06
como puntos de anclajes móviles dotados de bloqueo automático

No se inc.luyen ot..ro:, tipos de andaj¿$, tales como los fijos o
los que han de ser man;pulados por el usuario durante el despla
zamiento. qUe serán objeto de otras normas técnicas. . - .

Los Laboratorios Oficiales para la realización de las pruebas
y ensayos. así como de la elaborac~ón de los dictámenes de ve.ri·
ficación, serán los LaboratorlOs del Centro Nacional de MedIOS
de Protección del Instituto NacionaJ. de Seguridad- e Higiene
en el Trabajo, de conformidad oon lo esta·blecido en los articulas
segundo y tercero de la Orden dd Ministeno de TrabajO df'
17 de mayo de 1974.

1. DEFINICIONES, CLA5IFICACION y CAMPO DE APLICAC¡ON

1.1 DefinicioneS.-A los efectos de la presente norma y las
sucesivas sobre dispositivos personales utilizados en operacione.:.
de elevación y descenso, se adoptan la~ 8iguielH~s df::flOiciones,

Dispositivo anticaida: Puntó de ancla.je móvil, dotado de
bloqueo automático, qUe acompaña al usuario en Su desplaza
miento sin intervención manuoo. de éste.

EsLos dispositivos pueden ser con elemento deslizante, ro
dante con enreIlador y con contrapeso.

DiSpositivo anticaida con elem€-nto deslizante: Dispositivo an
ticaída el cual d2s~iza por una linea de anclaje fija.,

Dispositi\'o anticalda. con eiemento rodante: DiSPOSItivO anti-
caída. el cual rueoa por una línea de anclaje fija. .

Dispositivo antictlída con enrollador: DispOSitivo anticalda do
tacto de una línea de anclaje extensible mediante un enrollado,

Dispositivo anticaída con cbr:.trap'eso: DispOsiti\lo anticaida do
tado de una línea de anclaje extensible mediante un contrap<.'su

Dispositivo de elevación y descenso: .Dispositivo persona!. qut'
permite n;ubzar operac.lOncs de elevaCión y desceo:.o. aCCIOna
do directamente por el usuario de forma manua,} o mecanica

Elementos auxlljares de fijación: Mosquetones, amllas. esHo
gas o cualquier otro medio de fijación utilizúdo.:; en algunos C,i

Sl):; para pe:rmJtir el enlace entre el punto o puntos dE' fl]ar:lon
con el dispositivo anticaida con enronador <J con una linea d,
anclaje fija.

Elementos de anclaje: Mosquetones. anillas, eslinga.., y eua:
qui03r otro medía de fijaCIón utilizados para enlazar el d;Si}O
sitivo antioaída y el usuario.

Evacuadorcs o- descensol"'8s: Son aparatos personajes que a~o,e

goran el des.censo de forma automá.tica, 'desd'e la superficH.
ocupada por el usuario hasta una superficie de recogida y a
una velocidad conveniente, que puede ser regulada, para no pro
ducir daños en el USUtlrio.
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LínlO3. j,e a.nc~aie extenSible: Cu(!rda, cabt~, h».n·ja o sin:ilB.r,
(¡'..\o c:"')l',,:J;.';J q L:n tam~or. autDmi,ticamente o mpJia"te conti"a
-P'J'io. do'f.:r:o'5 de .:;ist·.:'ma de blüqueo, <lnu:a la posibilid8d d'1
(l1ida. ú(¡c.

Linea de ~ncl:::¡e fija: Cuerda, cable. tubo, rail o similar, uni~

dos a di)" Q mús PLtntos de fijación, por la que rtl€'da o dBsEza
un d\<:jc0SiLivo anticafda.

P'.H'.to de anclaje: Parte no int-"'grante del cinturón scbre &\
que Se fiia el elemento de amarre. pu~de ser fijo o móvil.

Punto de fiiacié.n: Lugares donde se acoplan los dispositivos
dcf;n:d03 antt'rionTlente.

1.2. Clasificación-Según las prestaciones exigidas, los dis
p0"~tiv0S pe~<:or::>!'" utilizados en las operaciones de elevación y
descenso se cl'.'.sifi,an en:· -

Cla.se A: Tojos los dispositivos utilizados en las opi'racion~s

de E·],¿.vadón y d'~::;censo, definidos ~n 1.1 como dispositivas an
tk::dda.. D:ntro de esta claSe existen:

Tipo 1: Dispositivo anticaída con elemento deslizante. (Véase
la. fig. 1 fl. t>;'o ')r:cntativO.l

Tipo 2: Dis¡::ositivo anticaída con elEmento rcdante. (Véase
la fi~. 1 a ~ítl] l'J "ricntativoJ

Tipo 3: Dis:-o<.;itivo e.nticafda. con enrallador. (Véase la fig. 2
a titulo ori. "'ntativJ )

Tipo 4: Dispositivo anticafda ron contrapeso. {Véase la fig. 2
a título onc:ntativo'>

Clase B: Todos los dispositivos utilizados exclusivame-nte nara
operaciones de descenso (evacuado~s o descensoreS>' (Véase
la fig. 3 a título orh:ntativo')

Clase C: Todos los dispositivos de elevación y descenso (véa
se la fig. 4 a titulo orientativo>' Dentro de esta clase existen:

Tipo 1: Dispositivo de elevación y descenso de accionami"'nto
manual.

Tipo 2: Dispositivo de elevación y descenso de accionamiento
mecánico.

1.3 ConSideraciones generales.-Todos los dispositivos perso
nales para las operaciones de elevación y d8Scenso deberán Ir
acompañados d", un:\s especificaciones de emp,leo, en español,
en las qUe se indique la forma de montaje, utilización, manteni
miento y' almacenaje, así como las características técnicas del
equipo.

·Cuando el dispositivo deba ser utilizado con un cinturón de
seguridad, éstos deberán estar homolog-ados.

Todas las personas que utilicen estos dIspositivos' deberán
ser instruidas sobre la forma concreta de emplearlos,

Antes de su utilización. deberán revisarse todos los compo
nentes del equipo para comprobar su correcto funcionamiento.

1.4 Campo "6 aplicaci6n,

1.4.1 Dispositivo de clase .A: Deberá ser utilizado en aque
llos trabalos en los que se requiera garantizar la seguridad del
usuario qUe realice operaciones de elevación y descenso, o
en aq uellos casos en los que el usuario precise de una mayor
libertad de mcvimientos, incluso en desplazamientos horizonta
les, siempn.l que lo permita la funciona:idad del equipo.

1.4.1.1 Dispo!;itivo de tipo 1 y tipo 2: Deberá ser utilizado
e!1 aquellO¡;¡" t.ra~ajos en los que el usuario que realiza opera
CI0n€s de elevaCión y descenso precise de plena libertad de mo
vimH:Dtos y le permita descansar o trabajar desde cualquier
punto con seg-uridad.

.Los dispOSItivos .anticaida de este tipo con línea de anclaje
rfglda están especlalmpnte indicados an instalaciones perma.
ner!tes, donde se realizan estas operaciones con una cierta fre.
auencia.

Su uso está indicado, como si ..tema de seguridad, para todo
tipo de escalera,s verticales, torres, chimeneas, antenas de radio,
p?stes de. i1umina.ción, postes de lfneas de trE'bsporte de ener
gI8 eléctnca, etc. En este caso es preciso tener muy en cuenta
el número de fijaci6n. por metro recomendados por el fabricante
y con los que el dispositivo ha sido sometido a las pruebas
de v0rificación.

~s dispositivos antlcaída de este tipo de línea de anclaje
fiDx 1tie ~e. deberán utiliz~r en aquellas operaciones: en las que
las condlclones de tratlaJo no hagan posible la coloca"'ión de
guia.s de andBi~ rígidas, o cuando la e~entualidad dei ~trabajo
no hag-8 r~nta.ble el empleo de éstas.
. Estos dispositivos deberán utilizarse COn cinturones de suJe

CIé!! y/o de caída sin el elemento de amarre, efectuándose la
unIón entre 1a faja y/o el arnés y el dispositivo a través de los
elementos de andaje..

.1.4.1.2 Dispositivo de tipo 3 Y tipo 4: Los dispoSitivos anH
calda ccn enrollaor1r "" contrapeso están indicados en operaciones
en 'as que e~ uso del sistema anticafda con elemento deslizante
o r.:.:i,mt.e J?Ueda ln.t~'fer:l.r el trabajo, tales como operaciones so
~r'3 ,cuhIerc.as ind;¡-.adas, en :postes eléctricos, construccíón y
hm,'""··'za do silc.. , ('n andamios y platarormas, etc.

P!!.ra su U'iO co:-rE'cto debBré. situfl.r~ ~l dispositivo por en
d.:"'i1'l. ?~1. uf<.;ario. ro:or:ándolo en un punto de rij~ción cuyas ca
r'1::t·-.;-,~k!is d~ r'.~si::tencia sean idóneas para garantizar su
fUI'''' v::r:l"rl.

E~."<;~ -!:s;'0sitivos d"'berán utiliZ1'lrSB con cinhl'rones de cafda
P:--:-~'(··~,·lo~c; "fp(tua~'la uni6n a la línea de a.riclale exten<¡ible'
b~·=-'1. -)'r~r·>:j.m"'nt,1 C'ntre Jo;:; elementos de anclaje y el element~
d~ ar!'~'l"C, o e~tre el elem<Jnto de anclaje y la zona de conexión
del. arné'3,

1.1.2 DislJOS¡UVO de C'1J.S8 B: Debf'rá ser uti:izBdo exo:ll,,,iva
:n·:orts ps..ra. opera.cion()s d¿ descenso en aqu::,bs oca-sion·cs en
;!'.le ,c prc::Le r~a.!izar una rápida. evacuación de )8r:>:;nas 1-:110·
,~Il.~co::li'S en las zonas altas de edificios, gruas, p'1~nt3-grúas,
t~:~,:,j\~ri(:(;g. etc.

1.4.3 Dispositivo de clase C: Su uso está indIcado en 'lque
l10s tr>tl-x'!jos en que la utilización de andamiajes re,;u:b antiaco
n6mico, por tra.tarse de operaciones de corta dur.'leión, ta,1es
como limpi·~za y pintura de fachadas, limpieza de superficies
acristaladas, etc.

a. DISPOSITIVOS ANTICAIDA

2.1 Alcance y generaldades-En este a.partado se estable·
cen las t:aracterist:cas. €nsayos y tipos de dispositivos anticaida.
más utilizados en la industria.

No se inc:uyen, por 10 tanto, la.s r%tantes el¡o.SAS de disposi
tivos, los cuales podrán ser objeto de otras Normas Técnicas
Reglamentarias.

2.1.1 Objeto: Son obj".lto del presente apartado los dispositl·
vos anticaida cuya utilización preceptua la Ordcnar1Za G::lllcral
de Seguridad e Higiep.e en el Trabajo, para la sujeción de per
sOnas en determinados trabajos con riesgo de caLda. .

Las dudas que pudieran surgir, en cuanto al uso cqligatorio
de dispositivos anticaída. homologados, según las esp:'3cifIcaclones
de esta Norma, serán res\..ieltas por las Diracciones pro\¡inciales
"ie Trahajo 'J, en su caso, por la Dirección General -le Trabajo.

2.1.2 Clasificación': Según las .prestaciones li'XigldaS, los <lis
positivos anticaída se clasifican en:

Tipo 1: Dispositivo anticaída con elemento deslizante (fi.
gura 5. a).

Tipo 2: DiS.positivo anticaída con elemento rod.ante,
Tipo 3: Di.spositivo anticaída con enrallador (flg:'!lra 5b).
Tipo 4: Dispositivo anticaída con contrapesa {figura sbL

2.2. Carao6;]rísticas.
2.2.1 Materiales: Los materiales utilizados en lo:;, dispositivos

anticaída cumplirán las condiciones indicadas a continuación:
2.2.1.1 Elementos textiles: S2!rán de fibra artificia.l o mixta y

estarán constituidos por bandas tupidas de buena calidad o cor
dones cabJe~1.dos o trenzados, con o sin alma, carentes de 1m·
perfecciones. Se excluirán aqi..iellas fibras que preS2ntt'n degrada,..
ción ante los agentes ambientales de intemperie (polietileno
y poiipropilenol, &alvo que S3 introdL~can nU3vas técnicas o
métodos que garanticen el mantenimiento qe su prestación fren
te a -los citados agentes.

2.2.1.2 Elementos metálicos: Todos los elementos metálicos
de los dispositivos antic aída habrán de llevar la corr'~spondiente

marca de identif1caeión, presentar un buen aspecto superficial
y carecer de grietas, rebabas, aristas vivas, etc. Serán ~sis

tentes a la corro'Sión o dólberán estar protegidOS contra la mis·
ma mediante recubrimientos apropiados.

2.2.1.3 Puntos de nj'ación: TendrA unas características resis
tentes para soportar la fuerza de impacto originada cuando
se produce la caída. H.abrán de ser duraderos y tener una
elevada. resistencia a la corrosión,

CuandO constituyan soportes de lineas de anclaje fija, habrán
de situarse de forma y en numero suficiente que garantice
su funcionalidad y re.sist~ncia.

2.2.1.4 Elementos de allc~aje: Deberán ser resistentes 8 la
dólgradación por acción d:::i m"'dio ambiente.

2.2.1.5 Líneas de ancla.je fija: Las lírleas de anclaje rígidas
deben tener un número 'adecuado de puntos de anc:aje fijo.
con Jos que el dispositivo es homologado, a fin de soportar
sin roturas el esfuerzo a que ..se somete cuando se produce la
caída.

Las líneas de anclaje t1exible habrán de r3unir las caracte-
• T'Ísticas adecuadas según su tipo. En cua1quier caso, deberán
ser resistentes a. la degr8daci6n por acción del móldio ambiente.

2.2.1.6 L(neas de anclaje extensibies: Estas líneas de anclaje
deberán cumplir coo lo indicado en los apartados 2.2.1.1 6
2.2.1.2, según que las mater!ales que la componen sean de
fibras textiles o metálicos, respectivamente.

2.2.2 Fabricación: Ei sist,:ma. de fabricación, tanto de los
dispositivos anticaida como de sus elementos compon€r.tes, seré.
tal que garantice su uniformidad y funcionalidad con respecto
aJ. prototipo homologado.

Las líneas de anclaje constituidas por un cable deberán
fabricarse con hilos de acero que garanticen la. funcionalidad
y resistencia del equipo.

Las líneas de anclaie constituidas por cuerda deberán ser
prE'fprentemente confeccionadas con fibras de poliéSteres o po
llamldas.

2.3 Requi.sitos.-Todos los dispositivos individuales de esta
c1aso deberán cumplir con las características especificadas en
el apartado 2.2, así como superar los ~!lSayos especificados
en el a.partado 2.4.3, según el tipo de que se trate.

Las lineas de anclaje en especial, o cualquier otro elemento
del conjunto confeccionado con fibras distintas a jas citadas
en el apartado anterior, deberán superar, ad:-más de las prue.
bas indicadas. el ensaya contenido en el apartado 2.4.3,2.

2.4 Procedimi,gntos de ensayo.

2.4.1 Impección gcn2raj. Ant.es de proceder a los ensayos.
se póocúderá a €xflmin<tr tr:d'Js lry;; dispositiVOS, a fin de com
proba l' que se cumple io e:;;pecificado en el apartado 2.2,
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2.4.2 Acondicionamientos: Todos los dispositivos anticaida
d-eberán &condicionarse antes, de l'os ensa.yos, sometiéndolos pos
teriOrmente a éstos en el menor tiempo ~os1:t'le.

2.4.2.1 Acondicionamiento norma.l: Se considerará que las
muestras se encuentran en condiciones Dormales cuando hayan
permanecido un miolmo de veinticuatro horas a una tempera
tura de 20 ± 5° C;; Y humedad relativa de 55 ± 10 por 100.

2.4.2.2 Acondicionamiento a lluvia artificial: Las muestras
previamúnte puestas en condiciones normales, se someterán du:
rante c~atro horas a lluvia artificia.l, con un flujo aproximado
de un lltro/mmuto y temperatura de 20 ± 5° C.

La Buvia. deberá caer de forma uniforme sobre los dispo
sitivos colocados vertica!mente en su posición de uso.

2.1.2.3 Acondicionamiento. en polvo: Las muestras, previa
mente puestas en condiciones normales, permanecerán durante
un tiempo disco?tinuo en una cámara, con un total, de 9,uince
horas de exposIción 8. polvo de silíce, de tamaño medIo de
particulas de una micra y con una concentración de 60 ± 10 mi
ligramos/metro cúbico.

2.4.2.4 Acondicionamiento en aceite: Todos los dispositivos
anticaida con línea de anolaje constituida por un ca.ble deberán
some-if.'rse a este acond.ic1onamiento, consistente en introducir
la línea de anclaje en el lnterior de una cubeta llena de aceite
SAE 30 hasta unos 5 centímetros del borde y de dimensiones
suficientes para garantiza.:r el mojado de toda la linea (figura 6).

Si ~l dispositivo anticaída es de elemento deslizante, se in
trodUCIrá la líns'a de anclaje en el interior de la cubl'!t8.

Si el dispositivo anticaída es de enrollador, Se colocará de
forma que la línea de anclaje pueda ser totalmente desenro
Ila.c;ta y. se dejará enrollar lentamente. haciéndola pasar ¡:;or
el mtenor del baño.

2.4.3 Ensayos.

2.4.3.1 Envejecimiento e.n niebla salina: La muestra, previa
mente puesta en condiClOnes normal~s, se lntroduciré. en una
cámara de nieble salina, que permita obtener una niebla de
35 ± 1° e tal que. sobre una superficie horizontal de 80 centf
metros cuadrados, se recojan 2 ± 1 milímetro de solución por
hora, como valor medio de un tiempo mínimo de dos horas
y con un pH de 7 ± 0,2, sometiéndola a los siguientes ciclos
de envejecimiento.

Ciclo A:

- CuE'.tro horas en el interiOr de la cámara. en las condi~

ciones de funcionamiento descritas.
- Veinte horas en condiciones normales,_ de acuerdo con

el apartado 2.4.2.1. .

Ciclo B:

- Cuatro día.¡; en el interior de la cámara. en las condiciOnes
de funci,:¡namit'nto descrit~s. .

- Un día en condiciones normales. de acuerdo cOn el apar
tado 2.4.2,1-.

El ciclo total del envejecimiento consistirá. en someter a
la muestra II un ciclo A y i.res ciclos B, con una duración
total de dleclsels dlas ,

Finalizado el envejecimi0nto. la muestra deberá SUpeI'lir el
ensayo dinámico descrito en el apartado 2.4.3.6.

2.4 3.2 Envejecimiento por ndiaciones UV: Se realizará el
ensayo indicado en el dpartado 2.4,3.4.2 sobre tres probetas,
que prev1amente se envejecerán sometiéndolas durante nove
(;ientas horas a la acción de radiaciones ultravioletas emitidas
por una lampara de xenon de alta presión, tipo XBF 2.500 W
o simil.ar, situada a una distancia no superior a 600 milímetros
de la superficie de envejedmiento, que recibirá un flujo lu·
minoso comprendido entre. 75.000 Y 80.000 lúmenes.

La pérdida. de resistencia a la tracción en relaciÓn al valor
medio, después del acondicionamiento indicado en 2.4.2.1, no
deberé. ser su¡:erior al 25 por 100.

2.4.3.3 Ensayos de fatiga: Cinco unidades del dispositivo an.
ticaida, previo acondicionamiento normal, se someterán según
el tipo al ensayo descrito en los siguientes apartados:

a) Ensayo de fa.tiga para el tipo 1 y tipo 2: Consiste en
desplazar 601 dispositivo por la línea de anclaje, con un recorrido
mínimo de 300 milímotros, hasta completar 1.000 ciclos, con
una frecuencia de 40 ± 10 ciclos/minuto (figura 7a).

b) Ensayo de fatiga para el tipo 3 Y tipo 4: Consiste en
desenrollar la. línea de anclaje en una longitud aproximada.
d.e un metro y someterla a una serie de extensiones y contrac
cIones, con un reCOrrido mínimo de 300 miUmetros, l}asta com
pletar 1.000 ciclos. con una freCuencia de 40 ± 10 ciclos I
minuto (fIgura 7bL

En ambos casos, una vez terminado el ensayo, se observaré.
que tanto el dispositivo como la linea de anclaje no han re
s~ltado dañados, lo que se comprobará sometiendo el disposi
tIVO al ensa.yo dinámico ind~cado en el a.partado 2.4.3.6.

2.4.3.4 Ensayo de resistencia estática.

2.4.3.4.1 Resistencia a la tracción del dispositivo anticaída:
Este e.Q.sayo se realiza sobre un mínimo de dos dispositivos,
dispuestos en las miSmas condiciones de utilización, y en el
caso de que sea de enrollador, con la línea de anclaje total
mente desenrollada.

El esfuerzo de tracción se ejercerá & una velocidad no su-

perlor a 50 mm/minuto, basta alcanzal' la carga de 9.810 N
(1.000 Kgfl, manteniéndola durante dos minutos.

No superarán las pruebas aquellos dispositivos que prf;lsenteg
roturas o deformaciones que impidan SU funcionamiento,

2.4.3.4.2 Resistenc1e a la traccióu de la línea de anclaje:
Este ensayo se realiza sobr~ las lineas de anclaje de Jos dis~
sitivos a~ticafda constituidOs por cuerda, cable O cinta.

Se realiza sobre un mínimo de dos m uestras extraídas de la
linea de a~claje, de un tamaño sufieíente que permita con una
carga preVIa de 96,1 N (10 Kgfl una longitud libre inicial de
ensayo entre mordazas de 300 ± 10 mm.

El esfuerzo de tracción se ejercerá 8. una velocidad no supe.
rior a 50 mm/minuto hasta Alcanzar las cargas que se indican
a continuación, según la olas-e de material:

a) 19.620 N (2.000 Kgf) cuando se trate de cuerda y banda.
b) 11.776 N n.2oo KgfJ VUando se trate de cable, mantcnién.

dola en ambos casos durante dos minutos.
No superarán la prueba aquellas líneas en las que Se origine

la rotura.
2.4.3.4.3 Resistencia a la tracción de los elementos de an

claje: Este ensaro se realizará sobre dos unidades de cada
elemento de anclaje, que ferma. parte integrante de;:l dispositivo
antieaída.

El esfuerzo de tracción Se ejercerA a una velocidad no su
perior a 50 mm/minuto, hasta alcanzar la cargR de 11.76E1 N
(1.200 Kgn, manteniéndola durante dos minutos.

No superarán la prueba aquellOs elementos e:o les que se
origine la rotura.

2.4.3.5 Ensa·yo de corrosión: La muestra sometida al ciclo A,
indicado en el apa:rtado 2.4.3.1, se extr8€rá de la. cámara y 59
obstirvará a simple vista si presenta signos de corrosiÓn. Supe
rará la prueba cuando no se aprecie COrrosión:

2.4.3.6 Ensayo dinámico: Este ensayo se realizará sobre treS
unidades del modelo a ensayar, previamente acondlC:ionadas
según los apartados 2.4.2.1, 2.4.2.2, 2.4.2.3. Cuando la linea, de
anclaje esté constituida por un cable. un cuarto diSpOsitivo se
someteré. al acondicionamiento indicado en el apartado 2.4.2.4.

Una vez acondicionado. segun el tipo, se someterán al ensayo
descrito en les Siguientes apartados.

al Dispositivo anticaída tipo 1 Y tipo 2: Para realizar este
ensayo se colocará el dispositivo anticaída sobre la línea de
anclaje en la· posición d3sbloqueada. Cuando la línea de anclaje
sea flexible, el diSpositivo esta.rá. intercalado entre el dinamó
metro y el maniquí (figura Ba). Si la línea de anolaje es rígida
el dinamómetro Se intercalará entre el disp'ositivo y el maniquí
(figura ab).

Para la medida de la fuerz.s desarrollada en el ensayo, Se
podrá utilizar un dinamómetro de huella. com:stcnte en dos
piezas de e.cero enlazadas; una de ellas provista de una aber
tura, por la que Boa introduce una pJaca-p::ttrón de aluminio¡ reco
cido y la otra de ur.El bola d() acero ext¡-aduro, de forma que
al efectuar la tracción entre ellas, S8 produzca la C(lmprt'5,j'.Jn
de la bola contra la placa-patrón. originando ia tol1siguiente
huel:a y permitiendo. a partir d.e ésta. determinar la fUel"2.tt
originada en el ensayo

En este caso, la dureza de la plp.ca-patrón dp,J;)erá estar
comprendida entn' 20 y 25 HB 5/125/60 Y su espesor uniforme,
igualo superior a 7 mm. exenta de todo tiPQ de resaltes o
defectos y prefenblemente pulida.

La bola de acero a utilizar debe ser de 10 mm de diámetro,
si bien, cuando al valor de la huella correspondo. url!:\ carg-a Su·
p",rior a 4.905 N (500 Kgfl, a fin de obtener m:lyor exactitud,
deberá repetirse el ensayo utilizando una bola de 12,7 mm de
diámetro.

Para qUe el ensayo sea válido, el centro de la huella debe
distar del borde de la placa al menos dos veces el diámetro
(fe la huella.

Una vez colocado el conjunto dinamóm~tro·disposltivo anti
caída, Se enlazará éste mediante el correspondiente e:emento a
un maniquí. con una masa' rígida de lOC Kg, elevándr:;la hasta un
punto de enganche que coincida sensiblemente con el extremo
del elemento de anclaje cuando exista, de forma que éste se en
cuentre desbloque-ado y manteniendo su centro de gravedad se
parado de la vertical que pasa por el punto de anclaje, una dis
tancia no superior El 400 mm.

Se dejará caer libremente el maniquí. que de!)erá quedar
suStpendido por el dispositivo.

Se medirá el recorrido efectuado por el maniquí y se extraerá
la. placa.-putrón.

El valor del recorrido del maniquí deberé. ser ~ 0,6 me
tros y el diámetro de le. huella, medida con precisión, minima ,
de 0,1 mm y correspondiente al valor de la medid~ minima de
dos diámetros ortogonales, de dimensiones parai~'las a jos ejes
<te la p-Iaca, deberá ser inferior o igual a 6.3 mI", q.J.e cor,'es
ponde a una carga estática aproximada de 686i N ('100 KgfJ.

b) Dispositivo anticaída tipo 3y tipo 4: Para realizar este
eusa·yo, se colocará el dispositivo anticaídacon su línea de an
claje totalmente enrollada. unido a un pórtico rig-ido de ensayo,
intercalando entre el dispositivo y el punto de fijación un dina+
m6metro {figura. Be}.

Tanto la realización del ensayo como la evaluación del miS;110

ge realizarán de acuerdo con 10 indicado en el a.partado al1Lürior.
2.4.3.7 Ensayo estático residual: Este ensayo se realiza sobret

todos los dispositivos que hayan Bido sometidos al ensayo di·
ná-mioo.

•
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Deberá realizarse tal como se indica en el apartado 2.4.3.4.1,

hasta alcanzar la carga de 4.905 N (500 Kgn, manteniéndola
durante dos minutos.

No superaran la prueba aquellos dispositivos que presenten
rotura..s o- deformaciones que impidan su funcionamiento.

2.4.4 Evaluación de resultados: Si en un ensayo determinado
sobre un equipo, Jos resultados están en el limite y dentro del
limite de error de la técnica oonplead8., se tomarán nuevas
muestras, de las qUe tres de ellas se verificaran en ese ensayo
determinado, debiendO dar resultados claramente favorables
para considerar apto el equipo.

2.5 Validez de los ensayal.-Los resultados de los ensayos
tendrán úruca.Jnt)nte validez si se refieren a diSpOsitivos anti
calda idénticos a.l ensayado. A los efectos de la pre<;ente norma,
se considHa modelo distinto el 'dispositivo que difiera da las
muestras ensayadas respecto de uno cualquiera de los puntos
que se enumeran a oontinu8.<:i6n:

a) Meteria.l, forma o di:Q1ensiones del dispositivo anti
calda.

b) Material, forma o dimensiones de la linea de anclaje.
el Material, forma o dimensiones de los elementos de an

claje.
d) Material, forma o dimensiones del sistema de frenado.
Cualquiera de las citadas modificaciones constituirá variación

del modelo original y el dispositivo, conSiderado como nuevo
modelo.

s, ,MARCA

Los dispositivos .anticafda tndicados en la presente norma
deben pres'Oatar una etiqueta o similar, en la que. además de
lo legalmente establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo
de 17 de mayo de 1974 (.. Boletín Oficial del Estado_ D..Úmero 128,
de fecha 29 de mayo), se indique:

- Clase y tipo del dispositivo personal para operaciones de
elevación y descenSo.

- Año de fabricación.

4. ANEXO, FIGURAS
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(b)

chivos de datos originales correspondientes a su demarcación.
Contara. con los Negociados de:

.- Predicción.
- Climatología.

- Sección de Sistemas Básicos, a la que corresponde la pro-
puesta de establecimiento de estaciones y observatorios meteo
rológicos. de equipos de observación y telecomunicación, así
como la revisión periódica y control de su funcionamiento.
También le compete la verificación y mecanIzación de los datos
y cuantas atenciones sean precisas respecto de las instalaciones
uhicadas en la. demarcación y su mantenímiento, asi como la
g~stión de los asuntos R:eneraJes del Centro. Contaré. con los
Negociados de:

- Observatc.rios y Estaciones.
- Instalaciones y Asuntos Generales.

Artículo 15 Los Centros Meteorológicos Zonales establecidos
en San SebastiAn, Santander, La Corui\a, Madrid. Badajoz, Má·
laga. Murcia., Palma de Mallorca. Lea Palmas de Gran Cana·
ria y Santa Cruz de Tenerife se estructurarán en la s:iguienta
forma:

- Sección de Predicción y Climatología, con las mismas
competencias señaladas, en el artículo anterior para la Sección
del mismo nombre. Contará con los Negociados de:

- Predicción.
- Climatología.

- Sección de Sistemas Básicos. con las mismas competencias
señaladas en_ el artículo anterior para la Sección del mismo
nombre. Contaré. con los N;:¡gociados de:

- Observatorios y Estaciones.
- Instalaciones y Asuntos Generales.

La Jefatura de los Centros corresponderá al Jefe de la Sec
ción de Predicción y Climatología.

Artículo 16. Las Jefaturas de las Oficinas Meteorológicas
de los Aeropuertos de Madrid-Barajas Barcelona y Las Palmas
de Gran Canaria. con nivel orgánico de Servicio. se estructu~

rarán como ,sigue:

- Sección de Pronósticos, que realizaré. los pronósticos pre
sisas para atender las necesidades aeroportuarias. manteniendo
la vigilancia meteorológica en el área o zona asignada. Contará.
con 105 Negociados de~

- Información previa al Vuelo.
- Vigilancia de Area.

- Sección de. Observac!ón. que llevará a cabo las observa-
ciones generale~ -o especiale~. asi como los correspondientes
e.studios e informe meteorológicos: especialmente y en colaba·
¡"ación con la Sección de Pronósticos, realizará los estudios
estadisticos que sirven de apoyo a la predicción para los casos
de fenómenos de caré.cter local. Co~ltaré. con los Negociados de:

- Observación Aeronáutica.
- Operaciones Especiales.

Artículo 17. Las Oficinas Meteorológicas de los Aeropuertos
de Palma de Mallorca, Málaga, Tenenfe-Norte. Tenerlfe-Sur, Ali
cante, Bilbao. Gerona, Ibiza. Menorca .Santiago de Compostela,
Sevilla, Valencia 'f Vitoria·Foronda se Astrl,lctnrarán come sigue:

- Sección de Pronós<,ícos. con las mismas competencias se
ñaladas en el artículo B,nterior para la Sección del mismo nom
bre. Contará con los Negociados de:

- Información previa' al Vuelo.
- Vigilallcia de Area.

- Sección de Observación. con las mismas competencias atri-
buidas en el articulo anterior para la Sección del mismo nom
bre. Contará con los Ne~ociados de:

- Observación Aeronáutica.
- Operaciones Especiales..

La Jefatura de la Oficina corresponderé. al Jefe de la Sec
ción de Pronósticos.

Artfculo 18. Las Jefaturas de las Oficinas Meteorológicas de
los Aeropuertos de Almería. Oviedo. San SebastiAn, Santander,
Zaragoza. La Coruña. -J'iFN (Pontevedra) 'y Qranada. con nivel
orgánioo de Jefatura de Sección, desempeñarán las funciones
propias en relación con las necesidades aeron,áuticas. suminis·
trando las informaciones precisas y lleva,ndo a cabo las obser
vaciones generales o específicas que se les encomienden. Con
tarán con los Negociados de:

- Información.
- Observación.

Artículo 19, La Jefatura de la Oficina Meteorológica del
Aeropuerto de Arrncife de Lanz::lrote. con nivel orgánico de
Jefatura de Sección. d'-.,scr.p('ñará las mismas funciones 'sella·
ladas en el artículo ant.lriQr para las Oficinas que en él se
indican. Co~tará con el Negociado de:

- Información.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

32860 ORDEN de 30 ds noviembre d. 1982 por la que se
reforma parcialmente la estructura orgántca de los
servteios periféricos del Instituto Nacional de Me~
teorologta.

Dustrfsimo señor:

La ma~itud e i~tensidad de las actividades desarrolladas
por el InstItuto NacIOnal de 'Meteorología en los últtmos años
y la necesidad '!-e conseguir una mayor eficacia y racionalidad
en la conseCUCIón de los objetivos encomendados aconsejan
una reforma parcial de la es~ructura orgánica de este Instituto,
op~~bada por Orden mlnlstenal de 29 de enero de 1979 (..Boletín
. flclal del Estado.. del día 1 de febrero), sin que ello suponga
mcremento del gasto público. .

G ~.n su virtud. p:revia la aprobación de la PreSIdencia del
o lerno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artfc"';1lo único.-El apartado V, clnstituto Nacional de Me
teoroJogIa.. , de la Orden ministerial de 29 de enero de 1979
queda redactado como sigue:

cArtículo 14..Las Jefaturas de los Centros Meteoroló ieos
ZQ~ales'lestablecldos. en V811a~olid, Sevilla. Valencia. Zara~oza
y arce ona, con nIvel orgé.mco de Jefatura de Servicio se
estructuraré.n de la siguiente forma: '

d - Sección. de .Pr<)dicción y Climatología. a la que carrespoa
d:' en. d,:oo:dmaclón con los Servicios Centrq!es la realización
1 prc lCclOnes, de estudios del clima y de aplicaciones de
a. meteorología en el correspondiente é.mbito territorial. Asi

mismo le competeré. la organización y conservación de los ar-

. ein~móme~ro

c1l:' huel:.l


